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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

C o m u n i c ac i ó n  m e d i a n t e  l a 
c ua l  e l  C .  O c tav i o  O c a m p o 
Córdova solicita licencia, sin 
goce de sueldo por tiempo 
determinado, para separarse al 
cargo de Diputado Local de la 
Septuagésima Sexta Legislatura.
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Dip. Juan Antonio Magaña de la Mora,
Presidente de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Octavio Ocampo Córdova, en cuanto a Diputado integrante de la LXXVI Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Michoacán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en 
los 44 fracción XXIV de la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; los 
artículos 8°, 231 y demás relativos de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, me permito solicitar licencia, sin goce de sueldo, para separarme del cargo que desempeño por 
tiempo determinado, la cual surtirá efectos durante el periodo del 27 de noviembre al 08 de diciembre de la 
presente anualidad; para lo cual solicito dar cuenta al Pleno de esta Soberanía y realizar el trámite legislativo 
correspondiente.

Sin otro en particular, reciba un cordial saludo.

Morelia, Michoacán de Ocampo; a la fecha de su presentación.

Atentamente

C. Octavio Ocampo Córdova
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